
RITO DE ADMISIÓN A LA ORDEN SEGLAR DE LOS 
CARMELITAS DESCALZOS 

 
1. El rito de admisión, el cual precede al período de formación, se realiza durante una 

Celebración de la Palabra o durante la Celebración de la Eucaristía. 
 
2. El Asistente local de la comunidad (debidamente delegado si no es fraile de la 

Orden), vestido de estola blanca, preside la celebración. 
 
3. Se colocan en lugar conveniente los Escapularios y las Constituciones. 
 
4. En el momento indicado (después de la homilía), el presidente de la comunidad dice 

esta monición: 
 
“El Señor que nos ha llamado como hermanos a una vida evangélica en el mundo, nos 
reúne para que recibamos a aquellos que han solicitado y desean comenzar la etapa 
de formación en la Orden Seglar de los Carmelitas Descalzos, la cual culminará, con el 
favor de Dios, en un compromiso de vida evangélica. Pidamos al Señor les dé siempre 
la gracia del Espíritu Santo para perseverar en su propósito y a nosotros para 
apoyarlos en su camino”. 
 
5.Después de la monición, el sacerdote dice: 
 
“Oremos: 
Padre Santo y misericordioso,  
que a todos llamas a la santidad en Cristo 
para hacer de nuestra vida una oblación espiritual,  
mira con bondad a estos hijos tuyos  
que quieren vivir en el mundo  
a la luz del Evangelio, 
según el espíritu del Carmelo Teresiano  
y bajo la protección de la Virgen María: 
haz que lleguen al conocimiento de tu voluntad  
y sigan tus inspiraciones con amor filial y generoso. 
por Jesucristo nuestro Señor” 
 
Todos: “¡Amén!” 
 
El Presidente de la Comunidad dice: 
 
“Que se acerquen los que dese en ser admitidos a la Comunidad: N.N.” 
 
Los candidatos se acercan según el orden del llamado, acompañados por el Encargado 
de Formación 
 
 



El celebrante dice: 
 
“Hermanos y Hermanas: ¿Qué pedís a esta comunidad del Carmelo Seglar?” 
 
Los candidatos dicen: 
 
“Pedimos, confiando en la misericordia de Dios 
y en la ayuda fraterna de todos ustedes, 
ser admitidos al período de formación 
en la comunidad de la Orden Seglar 
de los Carmelitas Descalzos. 
Queremos vivir nuestra consagración bautismal 
según el ideal de vida del Carmelo Teresiano 
y colaborar en el cumplimiento de su misión en la Iglesia” 
 
El que preside acoge la petición con éstas o semejantes palabras: 
 
“La Iglesia y la Orden del Carmen, reciben y confirman su solicitud. 
Que el Señor les conceda perseverar en su propósito para que  
puedan hacer su promesa en el momento oportuno 
Para gloria de Dios y bien de toda la Iglesia.” 
 
Entrega de las Constituciones: 
 
El celebrante da a cada uno las Constituciones OCDS, diciendo: 
 
“Hermano/a, 
las Constituciones y la vida del Carmelita Seglar es esto: 
vivir en obsequio de Nuestro Señor Jesucristo, 
siguiendo la doctrina y el ejemplo 
de Santa Teresa de Jesús y de San Juan de la Cruz 
y todo aquello que hagan 
en palabras y obras, 
háganlo en nombre de nuestro Señor Jesucristo” 
 
El celebrante asistido por el Encargado de Formación, reviste a los candidatos con el 
Escapulario “signus habitus” de la Orden del Carmen, diciendo: 
 
“Recibe este Escapulario, hábito de la Orden del Carmen.  
Llévalo dignamente imitando a María en el servicio de Jesucristo”. 
 
Como signo de acogida en la comunidad los hermanos le dan un saludo de paz. 
 
Los candidatos regresan a sus puestos. 
 
  



Capítulo II 
 

RITO DE LA PROMESA Y DE LOS VOTOS EN LA ORDEN 
SEGLAR DE LOS CARMELITAS DESCALZOS DURANTE LA 

CELEBRACIÓN DE LA EUCARISTÍA 
 
El rito se desarrolla durante la Misa.  
Preside el Asistente local de la comunidad  
(debidamente delegado en caso de no ser fraile de la Orden) 
Se elige preferentemente, un día festivo de la Orden. 
Los formularios son de la Misa del día o bien, si lo permiten las rúbricas, de una Misa 
votiva apropiada. 
 
Después del saludo de entrada, el celebrante dice una monición con estas o parecidas 
palabras: 
 
“Queridos hermanos, nos hemos reunido en este sacrificio eucarístico en el cual 
nuestros hermanos/as N.N. harán su profesión en la Orden Seglar de los Carmelitas 
Descalzos. Demos gracias a Dios Padre que les ha llamado a seguir a Jesucristo más 
de cerca, y pidámosle que les acepte como una oblación junto a la de Cristo que se 
ofreció como hostia viva para la vida del mundo” 
 
La Misa continúa como siempre 
 
Después de la Homilía el Encargado de Formación llama uno a uno a los candidatos a 
la promesa y se colocan de pie ante el celebrante y dicen: 
 
“Pedimos ser admitidos a la Promesa en la Orden Seglar de los  
Carmelitas Descalzos. 
La experiencia del período de formación  
nos ha confirmado en la certeza 
de que el Señor nos llama  
a vivir el Evangelio de Jesucristo en el mundo 
en unión con María, Madre de Dios, 
y bajo su protección 
como miembros del Carmelo Seglar”. 
 
El celebrante responde: 
 
“Esta comunidad acoge su petición y  
los acompaña con su oración 
para que el Espíritu Santo 
conforme en ustedes lo que El mismo ha empezado”. 
 
Todos: “¡Amén!” 
 



En el caso de que se emitan VOTOS, los candidatos dicen: 
“Con la ayuda de Dios 
queremos seguir más completamente a Cristo casto y obediente 
y te pedimos, padre, 
poder emitir los votos de castidad y de obediencia en la Orden Seglar de los Carmelitas 
Descalzos para la gloria de Dios.” 
 
El celebrante responde: 
“Dios, que ha iniciado en ustedes esta obra buena, la lleve a su cumplimiento hasta el 
día de Cristo Señor” 
 
Todos: “¡Amén!” 
 
El celebrante les interroga con estas o parecidas palabras: 
“Muy queridos hermanos/as 
en presencia de esta comunidad 
y de los otros hermanos en Cristo aquí congregados, 
les pregunto: 
¿Quieren abrazar 
la forma de vida evangélica 
que se inspira en el ejemplo 
y en las palabras 
de santa Teresa de Jesús y sanjuán de la Cruz 
y que está expuesta en las Constituciones 
de la Orden Seglar de los Carmelitas Descalzos? 
 
Los candidatos: 
“Sí, lo quiero” 
 
El celebrante: 
“Llamados a testimoniar el Reino de Dios 
viviendo en el mundo, en comunión fraterna, una vida  
evangélica, tomando a la Virgen María como modelo, 
¿quieren ser fieles a esta vocación? 
” 
Los candidatos: 
“Sí, lo quiero” 
 
El celebrante: 
“Hechos miembros del Pueblo de Dios por medio del Bautismo 
y sellados con el Espíritu Santo en la Confirmación, tienen que  
testimoniar a Cristo en palabras y obras. ¿Quieren vincularse  
más estrechamente ala Iglesia para colaborar con su misión 
por medio de la oración contemplativa y la actividad apostólica?” 
 
 



Los candidatos: 
“Sí, lo quiero” 
 
El celebrante: 
“Dios todopoderoso se los conceda con su gracia” 
 
Enseguida el celebrante invoca el auxilio divino, diciendo: 
“Oremos: 
Mira con bondad, Señor, a estos siervos tuyos, 
infunde en sus corazones tu Espíritu de amor 
de manera que, con tu gracia, 
permanezcan fieles a lo que se proponen vivir,  
por Cristo nuestro Señor” 
 
Todos: “¡Amén!” 
 
PROMESA Y VOTOS 
Al concluir la oración, los candidatos, uno por uno, se presentan delante del sacerdote 
y leen la fórmula de la promesa o votos, que deberán llevar escrita de su puño y letra 
en dos ejemplares 
 

A) LA PROMESA 
 
“Yo N. Movido por la gracia del Espíritu Santo y respondiendo a la llamada de Dios, 
sinceramente prometo a los Superiores de la Orden del Carmelo Teresiano, y a 
vosotros, mis hermanos, tender a la perfección evangélica en el espíritu de los 
consejos evangélicos de castidad, pobreza y obediencia, y de las Bienav 
enturanzas, según las Constituciones de la Orden Seglar de los Carmelitas Descalzos, 
por tres años/toda la vida. 
Confío filialmente mi Promesa a la Virgen María, Madre y Reina del  
Carmelo” 
 

B) LOS VOTOS 
 
“Yo N. para vivir fielmente en unión con la Virgen María en obsequio de Jesucristo, 
hago a Dios voto de castidad y de obediencia en las manos del superior de la Orden 
del Carmelo Teresiano, según las Constituciones de la Orden Seglar de los Carmelitas 
Descalzos por toda mi vida.” 
 
  



ACEPTACIÓN 
Cuando todos los candidatos han hecho la promesa o voto, el celebrante les acoge con 
las palabras que siguen: 
 
“Hermanos y Hermanas, 
en el nombre del Carmelo Teresiano 
confirmo su nuevo compromiso 
(promesa o promesa definitiva, según el caso), 
os acojo con inmenso gozo, 
y todos los presentes les deseamos 
paz y gracia en el Señor” 
 
Sigue la liturgia eucarística como de costumbre. 
 
  



CAPITULO III 
 

CEREMONIA DE ESTABLECIMIENTO 
DE UNA NUEVA COMUNIDAD 

 
 
 

1. La ceremonia del establecimiento de una nueva comunidad se desarrolla en un 
lugar conveniente 

2. Preside quien tiene la facultad de erigir la comunidad. 
 
 
 
INTRODUCCIÓN 

3. Después del saludo inicial y una breve motivación por parte del que preside, se 
leen los artículos 1,2,3, 40 y 41(1ª. parte) de las Constituciones 

4. Sigue una oración dicha por el que preside: 
 
Oremos: 
Concédenos, Señor te pedimos 
los aquí reunidos en el amor de Cristo tu Hijo, 
que con un corazón solo 
permanezcamos unidos a María 
en la oración y en las buenas obras, 
para así edificar tu Iglesia. 
Por Cristo nuestro Señor. 
 
Todos: “!Amén!” 
 
 
 
LECTURA BIBLICA 

5. Enseguida se lee unos versículos de la Sagrada Escritura,  
por ejemplo: Rom 12,4-13  

 
 
 
PROMULGACIÓN DEL DOCUMENTO DE ESTABLECIMIENTO DE LA NUEVA 
COMUNIDAD (o ERECCIÓN CANÓNICA) 
 

6. Terminada la lectura bíblica, se presenta a la comunidad, en la manera más 
conveniente, el Documento de Erección Canónica. 

7. Se pueden decir algunas palabras en relación al acontecimiento que se celebra. 
 
 
 



 
ORACIÓN COMUN Y CONCLUSION  
 

8. Se puede decir una oración común a la manera de la oración de los fieles en la 
misa, concluyendo con el Padrenuestro y la oración siguiente: 

 
Dios todopoderoso, Padre de nuestro 
Señor Jesucristo. 
Concede a esta nueva Comunidad Carmelitana N...... 
unida y animada por el Espíritu Santo 
que acoja siempre tu Palabra  
y la contemple, de manera que lleve, en el mundo, 
frutos de redención. 
Por Cristo, nuestro Señor. 
 
Todos: “¡Amén! 
 

9. Se termina con un canto mariano, por ejemplo “Ave Carmelitano”, “Salve Regina” 
o “Flos Carmeli 

 


